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CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que el 

Poder Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, en relación 
a las actuaciones que se llevaron a cabo por parte de la Empresa Provincial 
de la Energía (EPE) ante el hecho comprobado de hurto de energía eléctrica 
de la red oficial por parte de una serie de comercios concesionados por la 
Municipalidad de Rosario, en la zona de Av. Carrasco y Puccio de la ciudad de 

Rosario, informe lo siguiente: 

a) Si ha verificado de alguna manera el período estimado en que se ha 
producido el hurto de energía de la red pública por parte de los comer 

cios implicados; 
b) si se ha tomado razón del Decreto del Departamento Ejecutivo de la 

Municipalidad de Rosario Nº 1815 publicado en el Boletín Oficial de esa 
municipalidad en donde se imponía a los concesionarios involucrados 
una serie de obras que incluían tareas con el alumbrado público preci 
samente en el lugar en donde se detectó la maniobra cuestionada, y 

su posible conexión con el caso; 
e) si se ha verificado la existencia previa de la baja como clientes de los 

comercios denunciados, en tal caso indicar la fecha de cese como 

clientes de la Empresa Provincial de la Energía; 
d) si la EPE ha formalizado algún tipo de denuncia sobre el caso ante la 

justicia, por ser directa damnificada por el ilícito descubierto, en tal 
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e) caso informar acerca de los términos de la misma y el lugar en donde 

se halla radicada; 
f) si la EPE ha efectuado el cálculo estimativo del monto no facturado por 

el hurto de energía mencionado, más los gastos administrativos y la 
multa por el delito mencionado, y cuáles son las vías legales que ha 
decidido tomar para obtener el debido resarcimiento; 

g) si en relación a las obras previamente mencionadas sobre el alumbra 
do público que debía realizar el concesionario denunciado, la EPE efec 
tuó en su momento las debidas inspecciones durante la realización de 
los trabajos y al momento de habilitarlos. En tal caso, adjuntar copia 

de las actas de inspección y novedades. 

/ // iU __ --- 
) 

J1t,~ 
HEC'fOR CAVALLERO 

Diputado Provincial 
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FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente: 
Hacia finales del mes de septiembre del presente año, la Empresa Provincial 
de la Energía anunció que había efectuado una denuncia ante el Ministerio 
Público de la Acusación por hurto de energía contra una serie de comercios 
concesionados en la zona de Avenida Eudoro Carrasco entre avenida Puccio 

y la playa municipal La Florida de la ciudad de Rosario. 
Debe destacarse que todos estos bares y kioscos (alrededor de media 
docena) están concesionados por la Municipalidad de Rosario a una UTE 
conformada por Grupo Sol Eventos y Catering SRL, y Naturaleza Urbana 

SRL, desde el año 2010. 
Desde el momento de su concesión, esta UTE ha generado diversas 
discusiones que se vieron plasmadas en reparos que el propio Tribunal de 
Cuentas efectuara en varios dictámenes acerca de la corrección de los 
procesos adoptados para tal fin, el incumplimiento en el pago de los cánones 

comprometidos, falta de concreción de obras, etc. 
Posteriormente, en otro dictamen producido por una Comisión Evaluadora de 
las concesiones del municipio surgieron nuevos reparos contra la 
adjudicación y en relación a la falta de cumplimiento de lo exigido por el 

pliego de concesión bajo el cual se llevó a cabo el proceso licitatorio. 
Luego, en agosto de 2014, la misma Municipalidad multó y emplazó en el 
tiempo a los concesionarios a los fines de que completaran las obras 
exigibles entre las cuales se hallaba la de alumbrado público de esa zona. 
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Precisamente, en el espacio en donde se llevó a cabo esa obra de alumbrado 

público es donde hoy se detecta la existencia de una instalación paralela que 
partiendo de la red oficial transcurre subterráneamente hasta la zona de los 
tableros habilitados para la iluminación de calle y llega hasta el tablero 
general de uno de los locales involucrados, para luego conectarse 
internamente con el resto de los comercios aledaños. 

Por la envergadura de la instalación (recorre más de trescientos metros, por 
debajo de la avenida y de las veredas del lugar) no pudo de ninguna manera 
pasar desapercibida para las autoridades y las inspecciones 
correspondientes, y, es más que probable que se hiciera al mismo tiempo en 

que se concretaron las tareas de mejora del alumbrado público encargadas 
al mismo concesionario. 

Si se tiene en cuenta que se trata de bares, restaurantes y kioskos que 
funcionan todos los días del año, e incluso el que recibía en su tablero la 
energía proveniente de la red suele funcionar durante el fin de semana como 
restaurante y confitería bailable en donde periódicamente se desarrollan 
fiestas electrónicas y recitales de diversos grupos, estamos indudablemente 
ante un delito de envergadura en lo económico. 

Por otra parte, esta UTE hace siete años que viene funcionando como un 
acuerdo de dos sociedades que en realidad se compone de integrantes de 
una misma familia, a la vez que algunos de sus miembros que integran esas 
sociedades fueron históricamente concesionarios de los mismos locales. 
Por las razones expuestas, es que se solicita el informe mencionado 
precedentemente a los fines de poner en conocimiento a la población en 
general acerca de las causas que determinaron y justificaron la intervención 
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y posterior denuncia por parte de la Empresa Provincial de la Energía como 
particular damnificada, ante la detección de una instalación clandestina 
destinada al hurto de energía en comercios que operaban bajo la forma de 
concesión pública en la ciudad de Rosario. 

Por todo ello solicito a mis pares que me acompañen en la sanción del 
presente proyecto. 

1/ l!wwrJ!J,, 
HE<¡TOR C~VA~~~RO 
Diputado Provincial 
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